
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 93-3="1-1- 244 

SGESAR TORAL VAZQUEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 3 de Septiembre de 1993 ante el Notario Segundo de Cuenca 
Doctor Rubén Vintimilla B.. se ha otorgado la Escritura de aumento 
de capital y reformas al estatuto de la compañía "EJECUTIVO SAN 
LUIS DE TRANSPORTES 35,A."; 

QUÉ, el Señor Cásar “orales t., en su calidad de Cerente de la 

compañía y como tal su representante legal, con el patrocinio del 
Dector Carlos Coeliar Espinoza, debidamente autorizado por los señores 

accionistas de la compañía., ha solicitado la aprobación de la 
relacionada Escritura, a cuyo efecto el 15 de Septiembre de 1903 ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUE, el Lepartamento Jurídico, mediante Informe MN?  4092-DJ-93 
de 16 de Septiembre de 1993 opina favorablemente para la continuación 
del trámite,una vez que considera que se han cumplido con todas las 
exigencias legales; : 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere el Señor 
Superintendente de Compañias, a través de la Resolución N* ADM-92486 
de 18 de Noviembre de 1992, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) el oumento de capital de la 
compañía "EJECUTIVO SAN LUIS DE TRANSPORTES S,A.".,por la suma de 
TRES MILLONES QUINCE MIL SUCRES 00/100 ( $ 3'015,000,00 ), con lo 
cual asciende a CIMOD MILLONES CIENTO VEINTE MIL SUCRES ( 5 
5'120,000,00 ) dividido en cinco mil ciento veinte acciones nominativas 
y ordinarias de un mil sucres cada una; y, b) la reforma al estatuto 
de la compañía en los términos que constan en la referida Escritura 
Páíblica. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que el Señor Notario Segundo de 
Cuenca: a) anote al margen de la matriz de la Escritura que se aprueba, 
del contenido de esta Resolución; y, b) siente razón de esa anotación 
en las copias de la Escritura y Resolución que se adjuntan. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Señor Notario Segundo de 
Cuenca; a) tome nota al margen de la matriz de la Escritura de 9 
de Ágosto de 1984,por la que se contituyó la compañla en referencia 
que ha procedido e aumentar su capital social y e reformar su estatuto 
social mediante la Escritura Pública que se aprueba por esta 
Resolución: y, b) Siente razón de esa anotación en las copias de la 
Escritura Pública y Resolución que se acompañan. 
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CUMPLIDO, vuelva el expedi Snte. 

COMUNIQUESE..- DABA y £í Superintendencia de Compañias, 
Oficina de Cuenca, a ¿6 de. 1993.      

  

  

Dr. Casal Toral Vánques 
INTENDENTE DE COMPARIAS LE CUENCA 
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crita en esta fecha y bajo el No. 221 del ReGloTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de aumento de capital y reforma -    

      

   

. Sn t, ce eto SIB “ us 

€. de dotaratos ae ESA QUEIVO: SAN LULS úl ExaNSLO Ninbu, OtOL 

Ae se pta unto jara Seba dol Canta: Cuenca, dostor Rubén- 

Vintimilla Bravo, el tre “de-septienbre ás mil. novocióntos no 

, 80 (o ¿venta yctres. Ho cumpli dd con 1 o dde Que: : a da presente Re- 

bon EN “3 AN A : 

¿olución. CUrlNCA, 20. Mi Sie: 

ee rg z ce o. hon 
¿ESay at E ART 

  

ses ne-oveeigeib ol noo obneraiigryo obhord eu: YOC 

ÓN »ELLoL SL gadmo ti qe 95 QS .sosspo .mdionlo se 
+ Ns 0% : 

t EN EN > ok rt 
x=. . ., y OS O 

“ani soup 

 


